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ESTADO Nro. _029_ HOJA 1 DE 1 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 01-Sep.-2021 siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 

Nro. Radicación  
Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Fecha 
salida 

Decisión 

1/4 
1581440089001-

2019-00139-00 
EJECUTIVO 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA 

ROCÍO GRANADOS 

PIRACHICÁN Y LUIS 

ENRIQUE CHOCONTÁ 

CUERVO 

31-Ago.-2021 
1.- APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte aquí ejecutante el 12-Agt.-2021. 

2.- SEÑALAR que en contra de esta providencia únicamente procede en contra el recurso de 

reposición. 

2/4 
151874089001-

2021-00009-00 
LEY 1561 

JOSEFINA 

MONTERO 

GUERRERO Y 

AGUSTINIANO 

NENGUA FAGUA 

HDROS. ANA MATILDE 

NUMPAQUE E IGNACIO 

PIRACOCA 
31-Ago.-2021 

1.- ABSTENERSE de decretar desistimiento tácito. 

2.- DESESTIMAR el intento de notificación por conducta concluyente. 

3.- ORDENAR a secretaría dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 15 de la mencionada 

providencia. 

4.- CONCEDER a la parte aquí accionante el término de treinta (30) días.  

3/4 
150014053002-

2021-00189-00 
LEY 1561 

ZOILO ENRIQUE 

TOVAR NEISA 

NEISA DE TOBASURA 

BARBARA, TOBASURA 

ZOILO, NEISA ISIDORA 
31-Ago.-2021 

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento. 

SEGUNDO.- ABSTENERSE de autorizar para litigar. 

TERCERO.- INADMITIR la demanda. 

CUARTO.- ORDENAR subsanar la demanda.  

QUINTIO.- PONER DE PRESENTE parte motiva. 

4/4 
151874089001-

2021-00032-00 
LEY 1561 

ANA CECILIA 

BAUTISTA 

FONSECA 

ANA CECILIA FONSECA DE 

BAUTISTA Y OTROS. 31-Ago.-2021 

PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento. 

SEGUNDO.- ABSTENERSE de autorizar a abogado. 

TERCERO.- INADMITIR la demanda. 

CUARTO.- ORDENAR subsanar la demanda. 

QUINTO.- COMPULSAR COPIAS. 
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